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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00866 – 00

Obre en autos la remisión por secretaría del oficio que comunicó la medida
cautelar dentro de las presentes diligencias (pdf 08-09).

Agréguese  a  autos  el  envío  de  la  citación  para  notificación  personal  a  la
dirección del demandado que es la calle 32 A sur # 25 B – 42 Apartamento 302
de esta ciudad informada en la demanda  (p.  7  pdf  01)  con resultado «no reside /
cambio de domicilio» (p. 4 pdf 10).

Requiérase a la  apoderada del  ejecutante para que acredite  el  envío  de los
anexos  de  la  demanda  con  el  mensaje  de  datos  remitido  al  demandado  el
17/12/2021 (pdf 12), así como la constancia de acuse de recibo, toda vez que se
observa la remisión únicamente de la demanda y el mandamiento ejecutivo, sin
que obre prueba de cuando lo recibió el ejecutado (art. 8° DL 806 de 2020).

En su defecto, instese a la libelista para que intente nuevamente remitir todas
las  diligencias  por  mensaje  de  datos  en  legal  forma  al  canal  digital  del
demandado con acuse de recibo (art. 8° DL 806 de 2020) o remita la citación y
eventual aviso junto con la providencia en cuestión a la dirección física que
obra en la escritura pública  (p.  33 pdf  01), teniendo en cuenta las reglas para tal
efecto cuando se trata de lugares físicos (arts. 291 y 292 CGP).

Póngase  en  conocimiento  de  la  ejecutante  la  información  allegada  por
OSWALDO VITOVIS como poseedor del predio hipotecado para los fines que
considere pertinentes (pdf 14).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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